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Expediente Nº 8.081/02

"uk@
Lic. VERONICA M. JAVI DE ARROYO

SECRETARIA ACADEMICA

facultad de Ciencias Exactas

ARTICULO 1º: No reconsiderar lo resuelto, en su sesión del· día 13/03/02, respecto a la firma
del Convenio con el Instituto Provincial de Seguros, según la petición interpuesta por la
recurrente Srta. Marcela Andrea Orieta.

RTICULO 2°: Hágase saber a la interesada. Cumplido, ARCHÍVESE.
\

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(en su sesión ordinaria del día 27/03/02)

RESUELVE:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

Que no se aportanmayores elementos de juicio que justifiquen lo solicitado;

PORELLO:

CONSIDERANDO:

La presentación de fs. 6 de la Srta. Marcela Andrea Orieta, mediante la cual solicita
reconsideración de lo resuelto por el Consejo Directivo en su sesión ordinaria del día 13/03/02;

VISTO:

RES. C.D. Cs. Ex. Nº 060/02
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